RES.  2123/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0003553, Ent. N° 2893/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública                           Nº P 49575/2016 para la contratación de un suministro de transformadores de potencia trifásicos;
RESULTANDO: 1) que, cumplido el requisito legal de publicidad con la debida antelación, el acto de apertura de ofertas tuvo lugar con fecha 22/12/16, recibiéndose las  ofertas de: PARTILUZ S.A.;  ITB EQUIPAMIENTOS ELÉCTRICOS LTDA.; TRANSFORMADORES PARAGUAYOS S.A.;  INDUSTRIAS MECANO ELÉCTRICAS FONTECHA YEBENES (IMEFY S.L.);  ROMAGNOLE PRODUTOS ELÉTRICOS S.A.;  URUTRANSFOR S.A.;  TOSHIBA TRANSMISSION & DISTRIBUTION SYSTEMS (India) PVT. LTD. y  TRAEL TRANSFORMADORES ELÉCTRICOS LTDA.; 
2) que, con fecha 09/02/17, la Sub – Gerencia de Compras y Contrataciones, solicitó a Toshiba Transmissión & Distribution Systems (India) PVT. LTD. (“IDM Uruguay), al amparo del Artículo 65 del TOCAF., la siguiente información complementaria: antecedentes de productos similares de acuerdo al punto 1.3.1. del Capítulo II de la parte I del Pliego de Condiciones, en especial en relación a transformadores del tipo bitensión, otorgando un plazo de dos días hábiles; dicha solicitud se notificó vía correo electrónico de fecha 09/02/17, y mediante correo electrónico de fecha 10/02/17, la empresa solicitó un plazo adicional de dos días hábiles, frente a lo cual la Administración contestó afirmativamente por nota de fecha 10/02/17, y en virtud de tratarse de un proveedor del exterior, al amparo del Artículo 65 del TOCAF; la referida empresa presentó nota con fecha 15/02/07, agregando la información complementaria;

3) que, con fecha 23/03/17, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informó que, para el Presupuesto 2016, adecuado a precios promedio 2016, vigente por prórroga automática para el Presupuesto 2017, el Grupo 3, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente, para comprometer el monto de U$S 2.065.762,91 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2017;
4) que con fecha 11/05/17, la Comisión Asesora informó que:

a) la firma TRAEL TRANSFORMADORES ELETRICOS LTDA., no se encuentra inscripta en el RUPE, incumpliendo  lo dispuesto en el numeral 7.4 de la Parte II del Pliego de Condiciones, que exige que las empresas oferentes se encuentren inscriptas en el Registro Único de Proveedores del Estado, por tanto, dicha oferta no es admisible  y se procede a su descarte, (numeral 2) “Condiciones de rechazo de la oferta”, de la Parte I del Pliego de Condiciones);

b) con las restantes ofertas, se procedió a realizar el siguiente orden creciente de precios:

- divisa de comparación: Pesos Uruguayos ($) ÍTEM 1

- oferente –   precio comparativo – total comparativo – variación %

Toshiba  -    $  38.472.368,22        -  $ 76.140.762,46    -  
Urutransfor  $  46.413.037,44        -  $ 82.906.205,25    - 8,89

Trafopar       $  45.754.004,63        - $ 84.740.720,11    - 11,29

IMEFY SL.   $ 60.266.517,98         - $ 87.341.904,11    - 14,71  

Partiluz         $ 53.448.114,07        - $ 88.985.518,45     - 16,87

ITB Equip.    $ 56.031.585,99         - $ 95.406.018,03    - 25,30 

Romagnole  $ 61.427.128,94         - $ 101.226.300,68  - 32,95

c) las empresas Partiluz S.A. y Urutransfor S.A. ofrecen productos nacionales y declaran calificar como MIPYME en la categoría mediana empresa, presentando certificado expedido por la DINAPYME, por lo tanto, se procede a aplicar el beneficio establecido en el Artículo 44 de la Ley N° 18.362, reglamentado por el Decreto del Poder Ejecutivo N° 371/010, dado que el objeto de la presente licitación corresponde a un material estratégico para UTE, y que sería la primera vez que la firma TOSHIBA TRANSMISSION                             & DISTRIBUTION SYSTEMS (India) PVT. LTD., suministraría este material, siendo  conveniente dividir la adjudicación del presente ítem, con la firma URUTRANSFOR S.A., la que se encuentra a un 8,89 % del precio del primero, pero teniendo en cuenta que dicha diferencia no es significativa, en relación al riesgo de incumplimiento o atraso de un proveedor nuevo;

d) teniendo en cuenta que las ofertas que ocupan el primer y segundo lugar en el orden creciente de precios, correspondiente a TOSHIBA (India) y a URUTRANSFOR S.A. respectivamente, son técnicamente aceptables, ajustándose sustancialmente a las exigencias establecidas en el Pliego de Condiciones, se entiende razonable dividir la adjudicación del ítem 1 en un 60% para la firma TOSHIBA TRANSMISSION & DISTRIBUTION SYSTEMS (India) PVT. LTD y en un 40% para la firma URUTRANSFOR S.A., amparándose en el numeral 1.7 Adjudicación, del Cap. I, Parte I del Pliego de Condiciones;

e) respecto del Ítem 2, se realizó el siguiente orden creciente de precios:

- oferente –      precio comparativo – total comparativo – variación %

Urutransfor     $  10.865.785,39        -  $ 21.176.780.51    -  
Imefy SL        $  15.690.355,12        -  $ 23.609.485,24    - 11,49

Partiluz           $  14.168.537,70        - $ 24.411.135,57    - 15,27

Romagnole    $ 18.391.958,64         - $ 30.755.423,41    -  45,23  

ITB Equip.      $ 18.462.222,26        - $ 30.825.687,03     - 45,56

Trafopar         $ 23.120.905,72         - $ 34.428.821,54    -  62,58 

f) Partiluz S.A. y Urutransfor S.A. ofrecen productos nacionales y declaran calificar como MIPYME en la categoría mediana empresa, presentando certificado expedido por la DINAPYME, por lo tanto, se procede a aplicar el beneficio establecido en el Artículo 44 de la Ley N° 18.362, reglamentado por el Decreto del Poder Ejecutivo N° 371/010; dado que la oferta de Urutransfor S.A. se ajusta sustancialmente a las especificaciones del Pliego, constituyendo una oferta admisible, resulta ser la más conveniente por encontrarse en el primer lugar del orden de precios, por lo que se propone la  adjudicación a dicha firma;

g)  se aconsejó adjudicar a la firma TOSHIBA TRANSMISSION                                   & DISTRIBUTION SYSTEMS (India) PVT. LTD., el 60% del Ítem 1, y a la firma Urutransfor S.A., el restante 40% del ítem 1, y la totalidad del ítem 2, de acuerdo al siguiente detalle: 
-  a TOSHIBA TRANSMISSION & DISTRIBUTION SYSTEMS (India) PVT LTD, el Ítem 1 (sub ítems 1.1 al 1.6) por un precio total CFR Montevideo                              U$S 680.940, más Previsión ajuste de precios: U$S 32.397,00, más gastos y recargos U$S 292.128,97. Total de adjudicación ítem 1 U$S 1.005.465,97.

Total de la negociación: U$S 1.005.465,97, tipo de cambio (28,602), Total pesos: $ 28:758.337,67.
- a URUTRANSFOR S.A., el Ítem 1 (sub ítems 1.1 al 1.6) y el ítem 2, por un total ítem 1 y 2 incluido previsión, ajuste e IVA, de U$S 1:497.873,30; Total de la negociación: total divisa tipo cambio total $ 1:497.873,30, U$S (tipo de cambio 28,602) U$S 42:842.172,13;

h) el Total de la negociación se detalla: TOSHIBA TRANSMISSION                                 & DISTRIBUTION SYSTEMS (India) PVT. LTD. - $ 28:758.337,67 y Urutransfor S.A.- $ 42:842.172,13; Total de la negociación: $ 71:600.509,80;
5) que por resolución  G.G. N° 009/17 de fecha 19/05/17, el Gerente General en ejercicio de facultades delegadas por Resolución de Directorio R.12.-1234 del 09/08/12, dispuso adjudicar de la siguiente forma:
a) TOSHIBA TRANSMISSION & DISTRIBUTION SYSTEMS (India) PVT. LTD. - (item 1): por U$S 1.005.465,97, divisa U$S tipo cambio 28,602, total                            $ 28:758.337,67;
b) Urutransfor S.A. (ítem 1 y 2): por, incl. previsión ajuste e IVA, de                             U$S 1.497.873,30, divisa U$S tipo cambio 28,602, total $ 42:842.172,13;
El total de la negociación es de: $ 71:600.509,80;
CONSIDERANDO: 1) que para el estudio de las ofertas y selección del o de los adjudicatarios, el TOCAF prevé dos modalidades: a) determinación de los factores de evaluación y el porcentaje de  ponderación de los mismos, de acuerdo al  Artículo 48; o b) el análisis del cumplimiento de  requisitos mínimos exigibles, decidiéndose la adjudicación en forma exclusiva por el precio u otro factor cuantitativo, de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 68                       Inciso 3º. Por su parte, el Artículo 65 Literal C) del TOCAF establece que se debe juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos que se determinen en los pliegos
2) que el Artículo 1.6. del Pliego de Condiciones, bajo el título: “Admisibilidad y evaluación de las ofertas”, establece que:  “Para la evaluación de las ofertas además del precio cotizado, se tendrán en cuenta todas las especificaciones establecidas en el pliego de condiciones. La evaluación se realizará por ítem”. Entre las especificaciones establecidas en el mismo se encuentran los antecedentes, capacidad técnica y otros;
3) que del texto del citado artículo surge que se confunde la instancia de la admisibilidad con la de la evaluación de ofertas, siendo que la primera precede a la segunda. Se debe precisar  en el Pliego de Condiciones la modalidad que se va a aplicar en la selección del adjudicatario, si las especificaciones referidas en el considerando anterior se van a tomar como requisitos de admisibilidad o como factores de evaluación. En este último caso deberá especificarse los puntajes para cada factor de ponderación; 
4) que por otra parte, el Artículo 13 del Pliego establece que: “UTE se reserva el derecho de dividir la adjudicación del contrato entre dos oferentes, otorgando al que ocupe el primer lugar un porcentaje no menor al 60 % del total a adjudicar. Si se considera conveniente y en caso de que dos o más empresas hayan calificado y tengan precio similar (no difieran en más de 5% del precio de la menor, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF) la Administración podrá entablar negociación, convocando al oferente que ocupe el segundo lugar a efectos de consultarlo respecto de si acepta la adjudicación parcial en el porcentaje que establezca UTE, que no podrá superar el 40% del total a adjudicar, aviniéndose a los precios comparativos propuestos por la empresa que se ubique en el primer lugar del cuadro comparativo de precios”; 

5) que en el presente, la Comisión al proponer adjudicar a dos empresas que ocupan el primer y segundo lugar en el cuadro comparativo respecto del ítem 1, se aparta de lo establecido por el Artículo 66 del TOCAF y del Artículo 13 del Pliego, que admiten la división de la adjudicación solamente en caso de que los precios sean similares y siempre que la segunda acepte la adjudicación por igual precio que la cotizante menor. En el caso no se da ninguna de las hipótesis, dado que la empresa que cotiza en segundo lugar, difiere en un  porcentaje de un 8,89% respecto del precio del primero, siendo una diferencia mayor del 5% establecido en el Artículo 66 del TOCAF, y al proponer la adjudicación por los precios cotizados originalmente, contraviene lo establecido en los artículos relacionados ut supra; en cuanto la adjudicación se debe realizar sobre el precio menor cotizado;
6) que el gasto se comprometió sin crédito presupuestal suficiente en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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